
 

 

CONCESIÓN DE AYUDAS VALGRAI PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL INVESTIGADOR EN MATERIA DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL Y DISCIPLINAS ASOCIADAS PARA LA UNIVERSITAT 
JAUME I 
 

Atendiendo a la resolución de concesión de ayudas predoctorales 2023, las renuncias recibidas y 
las renovaciones del 2022, los contratos de investigación a formalizar por parte de la Universitat 
Jaume I y los datos de contacto de las personas beneficiarias son los siguientes: 

 

Renovaciones de los contratos de investigación Postdoctorales: 
Apellidos y Nombre email Teléfono DNI 

Marín Lora, Carlos cmarin@uji.es 616297665 73396632K 

 

Renovaciones de los contratos de investigación Predoctorales: 
Nombre email Teléfono DNI 

Martínez Martínez, Alex alexmartinez3107@gmail.com 620457570 020920985R 

 

Nuevos contratos de investigación Predoctorales: 
Nombre email Teléfono DNI 

Sahibzada Saadoon Hammad hammad@uji.es 641742388 Y7412291A 

Aldan Jochino Jay Cuervo al419150@uji.es 613172952 Y9243028D 

Salvador López Barajas barajas@uji.es    610255784 Y9987612Z 

 
Considerando que la ayuda concedida por cada contrato postdoctoral es de  43.733,33 € y por 
cada contrato predoctoral de 24.000€. El total de la ayuda del programa de incentivos a la 
investigación en materia de inteligencia artificial en universidades públicas que corresponde a la 
Universitat Jaume I para la anualidad 2023 es de: 139.733,33 €. Los contratos deberán formalizarse 
antes del 31 de diciembre y tener una duración mínima de 12 meses. 

De acuerdo con las condiciones establecidas en el “Convenio de colaboración entre la Universitat 
Jaume I y la Fundación ValgrAI (Valencian Graduate School and Research Network of Artificial 
Intelligence) para el desarrollo de un programa de incentivos a la investigación en materia de 
inteligencia artificial en universidades públicas”, el total de la ayuda se transferirá a la cuenta 
bancaria estipulada en dicho Convenio. 

 

 

Fdo. Vicente Botti Navarro 
Director General de ValgrAI 
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